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R. S. on Lerre¡nrn S. I

La doctrina de la identidad real y cle la inseparabilidad con-
siguiente entre contrato y sacramento en el matrimonio cristia-
no, había permanecido de libre disputa entre los doctores hasta
comienzos del siglo XIX '. Los recientes documentos del magis-
terio eclesiástico debían, sin embargo, aportar nueva luz sobre
este difícil extremo de la teología sacramentaria, y a la antigua
indecisión se iba a seguir la certeza dogmática

Es, por tanto, de gran interés para la historia de la Teolog'ia
estudiar el desarrollo de clicha cloctrina, especialrnente en los teó.
logos postriclentinos, que fueron quienes más inmediatamente
prepararon las decisiones cloctrinales de la lglesia.

Entre estos teólogos el P. Gabriel Vá,zquez es quizás, después
de Sánche z, el qae cõtt -uyor profundiclad ha estudiado la ttãtri-
raleza del matrimonio. Su doctrina matrimonial, contenida en el
comentario a la Suma y en su ob¡a póslurna, el tratado incom-
pleto sobre el matrimonio, nos ofrece los eler¡entos suficientes

r, Así se deduce del esquema de una constitución pontificia en la que escribía
Pío VII: "Quidquid sit de m,atrimoniis, quae absque sacro rninistri ineuntur iis in
locis, ubi tridentinum concilium non est promulgatum, quae quidem sunt qui opinantur
subsistere in ratione contractus, ad sacramenti autem dignitatem nullatenus pertingere,
quam quaestionem nos, praedecessortrm nostrorum vestigiis insistentes, in medio relin-
quimus". Véase RosxovÃNv, z, a3.
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para conocer su pensamiento acerca de la inseparabiliclad del con-
trato y el sacramento'.

Como quiera que la inseparabilidad pttede ser consicleracla

con respecto al matrimonio cle los cristianos que contraen después
de recibido el bautismo, y con relación a los que 1o celebraron all-
tes de ser bautizaclos, distinguimos en la cloctrina vazqueciana
ambos aspectos. Tanto más cuànto que la enseñanza del magiste-
rio eclesiástico es mucho más ftrminante en lo referente al ma-
trimonio de los cristianos que en lo tocante al de los neocon-
versos3' \ ' . 

';

Para la institución clel sacramento del matrimonio, Jesucrís-
to pudo escoger un rito sacramental diverso del contrato natural
del matrimonio, y pudo también elegir ese mismo co'ntrato natu-
ral instituíclo por Dios descle el principio clel mundo, elevándolo a
la digniclad sacramental, con lo que al mismo tiempo que contralo
nratrimonial fuese signo efrcaz cle la gracia santificante. Esto se-

gtrnclo es lo que hiz.o, y en esta forma de la institución divina des-

cansa la cloctrina de la insepárabilidad.
En efecto, si el sacramento de! matrimonio fuese t1n signo

exterior distinto clel,contrato, poclría ser éste celebrado por los

fieles independientemente del sacramento; mas si el rito sacra-

mental def matrimonio es precisamente el mismo contrato matli-
monial, nrlnca. poclrán los contrayentes disociar lo que Jesucristo
ha unido cle manera inseparable, es clecir, el coqtrato v el sacra-

mento.

2. Afortunarlamente en la introduccióu del Trataclo del matrimonio nos ha dejatlo

torlo el plan de la'obra, q"å ã.¡ià constar de dos partes: 
-a)^Dw.,tatrbnonio 

sgcund'um

ie ,t de'necessarüs od esintiun et cottstitt+tionent" eius; b) De inr,pedi'merü.ís, qa'a'e to'n'

iwe cononico qun, ,*tüo1í-oihsia¡t conyt'øcttü i'llhts. El tratado quedó incompleto y

sólò ooseemos lo refererltela'la institución, materia, fòrma y'rtrinistfo; de los espotrsa-

i;, "ädn;;;,;;t"ó su exposición, véase yÁ.zqvø2, Ttøctatus de.søcramentro

Møtrintowii'íttihoatus; Alcalå.1615, vol. 4, p. 466'

3, oue el matrimonio clå los' cristianos no puede ser òontrato válido sin que sea

al rnisrtrso tieinpo sácranrento e, cloct.ina católica, puesto.qu€ está. manifrestamente

contenida en 1os docum."ìã. à" la lglesia. Véase 1a proposición 7l del Syllit'bøs (Dp

rzza) v las encíclicas ¿rìoi,,,,,, di",iriac sal,iantiao (l-g i8S+) I Casti, corttuír'b(ì (AÃS'

;;":íg1": p, ss+), La misma irtseparabilida<J, por lo que se refiere a lÔs neoconversos'

es. considerada por los teólogos modernos como-docirina 'ió-útt y cieite'' Î&in¡e
L. Brr¡.or, De Ecclcsiae 

-iãti'"irr"t*, 
pâg. t7o v ggz;.D. P¿t-utnnt, Tràctaùi de IvIh'

ii¿¡îi#'c{r"ni,'",;:a.c.,iö"r-;;;; ¿: _g"rql, 
p,n-,.ìtrr;io,,r' ttosmotica.e.'..om. 7. De So'

';,:;*;;i""'þ;;iie¡¡iíåc,"dí'Ërl',|"n (Jnct'ìone' de ortlìne' de Matnmoøío' nn' 72o !

í'ö"i"ï."5^i"i,-'irrrtli*t¡onul"iiiolos¡in' de iacra,nvntìs E;cleiíae, 2, pàs.¡8S v'o8s'
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Yâzqrez enseña esta fo{ma de institución del sacramento nup-
cial. El co¡trato matrimonial, con anterioridad a la institrlcion
de los sacramentos de la nueva ley, era por disposición divina un
contrato civil o, de carácter natural, que nuestros. primeros pa-
dres celebraron ya en el Paraíso y que totos los pueblos sin dts-
tinción han venido celebrando como institución inseparable de ia
sociedad humana 5.

, Con anterioridad, pues, a la ley de gracia y a la institución de

Jesucristo, el matrimonio era ya, por su uaturaleza u\ contrato
regulado por la misma ley natural.
¡ Ë,s decir, que para Y azquez la primitiva institución del ma-

trimonio es de derecho natural, no de de¡echo humano ni divino
positivo u, ya que instituir el matrimonio no es otra cosa que

determinar la esencia y razón intima de ser del contrato matri-
.monial, y, al mismo tiempo, conceder a ios hombres el derecho o

façultad de celebrarlo 7. Ahora bien, como quiera que indepen-

di"nfemente de toda disposición, positiva, Ios hombres tqdos tie-
nen el derecho o facultad de contraer, síguese que se trata de,un¿
.. :'1.

iirstitución cuyo fundamento hay que buscarlo en la misma natu-
raleza humana 8.

'Por el contrario la institución del sacramento se debe a la Ii-
bre voluntad divina, puesto que nigún hombre estaría capacitacio
para recibirlo, si no hubiese precedido la institución divina,.aun-
que lo estuviese para celebrar el contrato matrir¡ronial. Porquc
-:-

4, "Certum in SchoJa est matrimonium ex se, et primaria naturae suae institu-
tione contractum quendam civilem esse".. l)e socr. møtr,, þ, t, d.,3, c'. 5, n. Sf . Yá4'
quez llama aquí contrato civil al matrimonio en contraposición al sacramento, rio por-
que, desconozca que el contrato matrimonial, aÍrn prescindiendo de la sacramentalidad.
tienè carácter sagrado y religioso.
¡ .5. "Cum matrimonium. non solum a temflore Christi sit sacramentum novae le-

.gis,.sicut alia sex, de quibus hactenus disseruimus, ut sequenti disputatione videbimus,
rÍerum etiam contractus quidam humanus ab initio mundi inter primos parentes initus,
.èt apud omnes gentes etiam barbaras, inter viros et mulieres celebratus, et haec sit an-
tiquior conditio et natura illius". D¿ sdcr. ,natr., þ. r, d. t,\ c. t, n, r,
, ;6. La opinión de Yâzquez de que el matrimonio no fué instituido de una mane-
ra Bositiva en el Paraíso está en oposición con la doctrina común de los teólogos"

7. "Existimo matrimonii institutionem non voluntate humana neque divina libe-
.re factam fuisse, sed naturali iure, et ratione constare, nam institutio matrimonii nl-
hil aliud est, quam ipsa ratio, et essentia contractus matrimonii secundum se, ad quem
ineu,ndum, ius, seu facultas unicuique convenit". De sacr. matr., þ. r, d, r, c.3, n', ro.
. 8. "Cum igitur absque ulla libera constitutione etiam Dei, unicuiqire suapte natu-
.ra convenit ius, seu facultas'matrimonii ineundi, confrcitur plane institútionem sacramen-
ti.¡natrimonii in ratione contractus natura ipsa, absque ulla libera Dei voluntate cons-
tzre".. De sact. nxrtr,, þ. t, d. t, c, 3,.n, to,

rl
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toda la esencia y razón de ser del sacramento le viene al contrato
matrirnonial, no por la misma naturaleza de éste, sino por la li-
bre elevación divina e.

Asentada la prioridad ctel contrato sobre cl sacramento, se
hace necesario demosfrar la elección por ïesucristo del contrato
natural para signo efrcaz cle la gracia. Pruébala Yâzquez exami-
nando la substancia del sacrarnento y comparándola con la d.el con-
trato para concluir la identidad de ambas. Jesucristo al institurr
el sacramento del matrimonio no hizo más que elevar el contrato
rytu5.al para que fuese al mismo tiempo signo efr,caz de- la g.racia.
El mismo conirato que antes era natuial y-civil, después de-la ley
de gracia pasa a sei sagrado y sacramento 'o.

l.esucristo, pues, eligió para signo efrca"z de la gracia matri-
monial el primitivo contrato. Sin esta elevación ei matrirnonio
continuaría. siendo únicamente un contrato legítimo, con ella þ-
see además la eficacia de santifrcar a los contrayentes. Nadai r¿
ha sido añadidq ni con respecto al ministro, ni a la materia; ni a
la forma del contrato ". _

, Esta afirmación vazqueciana merece una más detenida con-
sideración, ya que de'ella, es d,ecir, de este peculiar modo de la
institución del sacramento nupcial, depende toda la doctfina de
la identidad real, cuya última consecrlencia es ia imposibilidad de
que exista en los cristianos un matrimonio válido ¡'legíti.mo que
no sea al mismo tiempo sacramento.

Nada se ha cambiado, vuelve a repetir Yâzquez,'de la"nattrra-
leza del contrato matrimonial, que permanece Jiçndo un,çontfato
civil aún después cle su elevaci,3n. Þor esto no señaió.,Jestrcristo

g, "Cum tamen institutio illius in sacramentum.ex'solo Dei,n¡¡tu or** h"buu.
rit, nam si. Deus qoluisset illud:in sâcrarì1entum. instituere, .ius .et..{ac¡ltas...ineündi;illud
in r¿tione contractus, omnibus quidem ex se conveniret, nulli' tamen.:.comÞeteret:, recl,
pere,illud tanquam secramentum,,hoc est 'ratio et.essentia in genere..sacia:neritir..non
suepte natuÍa, sed ex, Sçla, Dei libera yoluntate instituente, constatt,l::.D.e,.sücr,:neatr:,
p. r, d, r, c. 3, n. rr. : t. .i .;

. r.o. ,l',substa'qtia huius I sqcramçnti, nihil aliud est quam. substantia...çontractus, et
sui institutione nihil novi_a_{hristo,,accepit, nisi ut esset. signum.!t carua gratiae, et
esset sacer contractusi qui alias tantum.erat.civilis", D.e sacr. m.atr; þ,.t, d.."i;è.6,tt.73.. Ir. "Praeterea inconfesso apud :omnes... est :contfactui ,matrimonii;::.ut esset .sacra;
mentum nihil al,íud ex ,Çhrí5ti .institutione. ,additum .fr.lisse . nisi:...,ut. ,.signurn :6t
vim haberet dandi gratiam ipsis .contrahentibr,rs:.. itaquc.¡. . pro institutioue ,..nra;tri¡¡¡o*
nii in saóramehtum, id solum çffecfum a christo est, ut idern.co"tna"turr¿iár-hgiii-
frtus .sacer esset'et signum, atque efficitatem haberet sa¡rctiûcandi contrahentes,:,n:ullo
a.lio ei addito, aut ex parte..ministri, aut materiae; aut formae,;,praoter...eairquae,.,¿¿:¡4.
tionem contractus requirebatur", De socr. m.øtr.., þ, t, d. B, c, 5, n..gf..-..;.:' _. ,. i.i.:

.:: ,.
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ninguna rnateria peculiar, ni forma, ni ministro al sacramento,
sino que dispuso que la materia, forma y ministro del matrimo-
nio sacramento fuesen las mismas que las del matrimonio con-
trato ".

La misma doctrina había expuesto al tratar del consentimienJ
to: el consentimiento en el matrrmoniq dice, y su expresión ex-
terna por palabras o signos, son de la misma naturaleza en el
contrato que en el sacramento '3. Y poco antes, apelando a la doc-
trina del f''lorentino, afirmaba que el sacramento no tiene otra
cåusa efìciente que el consentimiento de los contrayentes en el
contrato 'a.

Para Yâzquez,,pues, es inconcuso que jesucristo al instituir
el sacramento del matrimonio escogió como signo sacrament¿l
el contrato matrimonial ya existente. Es la doctrma de Pío lX
en la que todos los teólogos han vistc lal.identidad real entre eI
sacramento y el contrato '5.

La doctrina del contrato sacramento, tras lenta y laboriosa
formación habia siclo ya fìjada en el concilio de Florencia '0, y ,".
novada en el de 1'rento '7, mas en la misma asamblea tridentina,
con ocasión de la irritación de los matrimonios clandestinos, se
manifestaron todavía vacilaciones con r'especto a la identidacl
real '8. Será, por tanto de interés para nuestro tema conocer el

t2, "Nulla quidem mutatione facta in nàturä ipsa matrimonii quatenus contractus
erat, sed ita ut maneret in genere contractus civilis, et tamen eodem modo permanenti,
sacramenti ratiq adderetur: quare Christus nullam peculiarem materiam, formäm et
ministrum ei speciatim assignavit, sed ea¡rdem materiam, formam et minist¡um illius
esse voluit in genere sacramenti, quae in genere contractus ante erant", l)e søcr, matv.,
þ, t, d. 3, c. 5, n.63.

13. "Nam consensus in matrimonio prout est sacramentum, ita se habet compara-
tus cúm verbis aút signis, sicut in ipso matrimonio prout est contractus". De sacr,
møty,, þ, t, d. 3, c. 2, ,r, 22.

14. " Causa efficiens tnoh'ìtttottü rcgulwiter es iltutxtus cotïsetuslts þer zterbo tie
þrøesen'tö lrþressus, et nullam aliam assignat, sentit igitur Eugerrius, ei patres con-
cilii ha'nc'sdlam esse causam... Neque vero dubitare úcet Eugenium loquutum fuisse
de mâtrimonio prout sacramentum est, et non tantum de iilo prout civilis contractus
est". D¿ s&cr. m&tr,, þ, r, d.3, t, 4, n.44/45.

15 "Dogma fidei est, ut matrimonium, quod ante adventum christi nihil aliud
erat 'nisi indissolubilis quidam contractus, illud post Christi adventum evaserii unurn
ex rseptem novae legis sacramentis a Christo Domino institutum... contractus matri-
monialis est vere et proprie unum ex septem legis evangelicae sacramentis". pfo vr,
t6 set. 1788. Véase DB r5ooa.
' t6. Decretwn þro Anneni.s, DB 7oz.

17. ' Sess. 24, d,e matr. DB g7o,

deþuis I'øn mille (D T C ro, z, zz36),
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pensami€nto cle Vázquez y su interpretación del clecreto ('Ta'wî,e|,-

si", ya que ella le ofrece una nueva ocasión de manifestarse cle-

cidido partidario de la identidacl real.
El citado dêcreto sobre los matrimonios clanclestinos, .al cam-

biar la forma jurídica del matrimonio, planteaba el proÈlema cie

si la Iglesia tiene poder para muclar la materia y forma de los sa-
cramentos. Yâzquez lo recoge en esta forma: suele, clice, oponer-
se a esta doctrina el ejemplo del rnatrimonio, en el que parece que
la Iglesia ha cambiado la mateúa, ya que las personas hábiles
antes del decreto triclentino son ahora inhábiles para el'contrato
matrimonial por lo que su matrimonio sería válido y así no exis-
tiría el sacramento 'e.

. I)el mismo modo podría argutlentarse con respecto. a la f,or-
ma, ya que ésta aparece asimismo afectada por el decreto al exi-
girse en él nuevas formaliclades cuyo clefecto invaliclase el sacra-
mento 'o. Finalmente, puesto que en el matrimonio coutrato los
contrayentes son al mismo tiernpo ministros del contrato, y con-
siguientemente del sacramento, al inhabilitar la lglesia cletermina-
äas personas para contraer las inhabilita para aclministrar el sa-
cranrento del matrimonio ?'.

Es deciq que la lglesia, al convertir en solemne y formal el

contrato matrimonial de los cristianos, que antes era meramente
consensual, toca en su clecreto la materia, form,a y rninistro del

sacramento. Parecc, pues, que no se identifrcan el contrato v el

sacramento, o que la lglesia ha cambiado la materia, forma y
ministro del sacramento nupcial.

Aceptada la dificultad, Yâzqtrcz la resuelve insistiendo en la
doctrina de la identidad real. Para él la lglesia no ha cambiaclo
nada en el sacramento del matrirnonio. Jesucristo no había deter-
minado más materia, forma y ministro clel sacramento que la

rg, "Add,uci autem solet exemplum Matrimonii, in quo videtur variari ex parte

materiae ab Ecclesia, nam personae alias habiles ad contrahendum, decreto Ecclesiae

fiunt inhabiles, ita, ut deinde contrahere nequeant, si autem contiahant rrratrimoniurn,
frrmum non sit, ac proinde nec sit matrimonium"' In III, q,6o' 9.8., d. tzg, c,5,vt,75.

2c., Praeterea ex parte formae videtur etiam aliquid ab Ecclesia mutari, cum pro
forma, et solernnitate, aliqua nunc postulet, sine quibus matrifnonium nulfurn est, quod

tamen alias fir.mum esset etiam sine illis". In III, q' 6o, o' 8, d. tzg, c. 5, n, 75,
21, "DeRrüm quia in Matrimonio, prout contractus est, contrahentes ipsi non tan-

tum sunt materia, àed etiam ministri, ac proinde in ipso prout sacramentum est, iidem
ministri esse debent, hinc etiam effectum est, ut Ecclesia aliquid de ministro mutave-
rit,'inhabilem efiiciendo personas aliquas ad contrehendum, et ita etiam ad ministran'
dum", De socr, tnatt., þ. r, d.3, c. 5, n.66.
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que estaba clesigna{a en el derecho natural para el matrimoniO

,rati¿o. Ese mis=mo contrato váliclo y legítimo, con su materia,

forma y ministro, sujeto a la jurisdicción.hunrana que puede de-

termini las concliciones cle validez y legitimidad, es, por institu-

ción divina, sacramento. Más aun,la Iglesia no puecle hacer que

la materia, forma y ministro del contrato válido no sean mate-

ria, forma y ministro del sacramento ".
Es decir, la materia y forma del sacramento del matrimonio

son los legiiimos contrayentes legítimamente manifestantes su

consentimlento. IJna vez puesta esta materia y esta forma' la

igt..i" no puede hacer què tro sean la materia y forma del sacra-

mento, o que no exista .l ,".ru-ento del matrimonio' Lo que si

está en su poder es determinar la capacidad o,legitimidad de los

.ã"t*y""t"s y .l modo de expresar. legítimamente.el consenti-

,nientó pr., ãt sacramento del matrimonio es al mismo tiempo

un contrato sometido a su jurisclicción. Sucede ,en el matrimonio

lo que en el sacramento de la confesión: tampoco en éste tiene

;;*a.d1; fgi..à para mudar la materia ni la forma, pero le es

ñ;ilË;";..-q,r. una cleterminacla persona no esté sometida a

ï;l;rirdi.ción cle un cleterminado sãcerdote y así no pueda ser 
.

absuelta por é1 '3.

Nuêvos matices que ilustran su doctrina sobre la identidad

,."Lno. ofrece Yâzquez a1 refutar a Melchor Cano,.que preten-

ài" ."pfi*f la irrita;ión de los matrimonioè clandestinos por ia

22...Ecctesiamnihilmutareinmaterla,autformaMatrimonii,quatenusSacra.
,,"]fu,',;;;,"; 

-; óåã irrstitutu*, sed quatefius contractus est potesta-

;ï"il;;"";;u¡i."tur; C¡ä.tur enim nón aliam definivit materiam, aut formam firo

il'"S;;ä;.*ã,-riri'iff"-,-quam habet quatenus contractus; ita ut matrimonium se-

äîì ã.irllïrir.' ir, ,"ti*"'cãniràctus, "* diuit't" institutione habeat rationem Sacra-

menti, retineatque pro materia, et pro forma idem omnino, quod habebat, quatenus

ärát' ."rti""tr, r n"qu. Ecclesiá statuere potest, ut id, quod pro contractu matrimonil

ì;ï ;ã;;; aut foima, non sit etiam prõ eo, ut Sacramentum est: nihil igitur mutat

il.f"ri" ã. materia, et forma Sacramenti Matrimonii, sed materia, et fotma contfac-

ttrs". I¿ III, q. 5o, a.8, d. tzg, c. 6, n' 76'

23,.,Hocautemposito,Ecclesiaefricerenonpotest,uthaec.nonsitmateriact
torrJr, 

"ui-non 
sit såcra-entum verttm, quia h,oc sacramentum simul est contractus

.rfá¡ì". Ë."f"ri"" irri..ä.ìioni,-p"tl.t cluitlem circa illum statuere, ut haec aut illa
nárr .it lcgitima ¡.rrou", et hoc ãut illo moclo solum exnrimi debeat consensus, ut te-

;i;h,;; .Ëirr."trr. et 6rmus sit contractus, sicut etiam in materia coufessionis secun-

ã.r* ¡; nor-r potest quiclrtuam inmutare, efiicere tamen potest ut haéc persona non sit

iir;. S"..ra"ii subdiia, ac proincle ab so absolvi nequeat". Dc sacr, nt1'1r,, þ, r, d' z'

c. 9, 1t. to9,
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âusencia clel sacerdote y el defecto de la bendición nupcial ,a. Los
matrimonios cland,estinos celebrados con anterioridad al Conci_
lio. en el sentir del célebre d.mínico, eran legítimos, ûras no sa-
cramento, y esto por {efecto de ministro y de forma ,s.

Yâzquez'hae. notar que la explicación cle cano está en con=
sonancia con su fatrsa concepción del sacramento del matrimonío.
Precisamente por no admitii la identidad real entre el contrato y
el sacramento podían ambos separarse.

Para Melchor'cano la esencia clel sacramento no es adecua-
darnente la esencia del contrato; éste es parte esencial del signo
sacramental, como materia que es del misrno,, mas juntamente
con él debe concurrir 7a benclición sacerclotal, que es la única for-
ma ðel sacramento "6. Contrato y sacramento son de tal modo se*
parables que el matrimonio cie los que contraeri por procurador,
no meno.s que el de los que contrajeron clandestinamente antes de
Trento, es solamente legítimo sin que pueda ser sacram ento .7.

. La explicación vazclueciana, por el contrario supone la iclenti-
dad real, puesto que el sacramento, Io mismo antes que clespués
clel clecreto '(Tarnetsi", sigue siendo esencialmente el contrato
m¿trimonial. Las palabras de la bendición nupcial: Eqo z¡os in

' rnøtri.rnoniwn, cot.iumg.o it,t noøaíme Patris, etc., son írnicamente
un elemento requericlo para la solemniclacl, ya que el defecto de
ella no invalìclaria el matrimonio'8.

Cierto eue la lglesia pr:do ha.her exigido la henctición ntrpcial

24, "Canus etiam censet, neque clandestina matrimonia fuisse sacramenta, neque
inter absentes esse posse, quia non potest esse sacerdos praesens, qui praedicta vðr-
ba vere nroferat guibus ipsos coniuges coniungat]'. De møtr. sa,cr,, þ. r, d. 3, c, 3, n". 35,

zS. " Cta,ndestina matrimonia ante Concilium Tridentinum erant quidem leigtima,
et firma, non tamen sacramenta id quod aliunde provenire non potuit nisi quia care-
bant ministio sacramenti, et verbis quae pro forma instituta sunt". De sacr. matr., þ.r, tl. 3, c. 3, ?t. 4e..

26.'"Quia tamen Canus putavit praeter ea quae necessaria sunt ad essentiam con-
'tractus, ad essentiam sacramenti Sacerdotem et verbum benedictionis intervenire de-'bere, convenienter suis principiis docuisse videtur inter absentes non posse esse sacra-
mentum, sed contractum, solum legitimum: postea vero accedente Sacerdote inter prae_
sentes sacramentum fieri, quia iam novi aliquid adhibetur,,. Dc sacr. tntr., þ. t, il. 3, c.
4, n. 50.

ù, "Ergo contia canum sequitur, fore ut matrimonium factum semel inter ab-
sentes, nunguâm sacramentum esse fiosset". De sacr, matr,, þ. t, d.3, c,4, n, St,28. "ouamvis concilium nraecioiat in eodem capite ut parochus let sácerdos
Draesens dicat:. Eqo aos ùt, matrì.monít¡rn. coníwtoo in nomine Patrí,s, etc., haec veria
no¡ spectant ad forman; guia ita pro solemnitate contractus apponi praecipiuntur, ut
etiam sine illis matrimonium verum et fitmum sit't. De sacr, matr., p, t,-i|,3, c,4,
n. 6r, : i'¡";--:;-'t'
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como formalidad substancial para la validez del contrato matri-
monial, mas en este'caso las palabras del sacerclote no pertenecerían

tampoco a ]a esencia del sacramento, como forma cle éste, <lel

misrno rnodO que no pertenece la presencia de los testigos reque-

ridos solamente corno solemnidad esencial 'n.

H.y, pues una cliferencia radical entre la explicación de Yá"2-

quez y la,cle Cano. Este exige la presencia del sacerdote y la ben-

.rli.i¿o nuþcial como parte esencial clel sacramento y por tanto de

clerecho divino; aquel, por el coptrario las exige como solemni-

clacies sustanciales de derecho httmano, y en todo caso' no con

rxayor necesidad que la presencia de los otros testigos I. .'. 
-

. , si resumim,os ãhora la doctrina cle vázquez sobre la identr-

ctracl real del contrato y el sacramento, tenemos: 4) con anteriort-
clad al sacramento, el matrimonio era un contrato natural; b) Je-
sucristo al instituir el sacramento nupcial. escogió c.omo signo

i.frrut de la gracia el contrato legítimo ya existente; c) sin cam-

biar ningunllemento esencial clel mismo, ni materia, ni forma,
ni rninistro, siçlo elevanclo el contrato a la cligriidacl cle- sacramen-

to; cl) la lglesia ha cambiacio. la plateria, f orma y ministro <{el

contrato, pero,no clel sacrame¡to;,e) al mnclar la lglesia estos tres

çlernentos, en nacla ha tocaclq la institución clivina del sacramen-

;;;;;.:¿.t" .á"iit¡. .n qo."los elementos constitutivos del con-

tr'aio, ciraJesquiera que fuesen en el matrimonio legítimo, cons-

tituyesen asimismo fq esencia clel matrìmonio en cuanto es sa-

efâmÇfltOr .,, :J (

Ahora bien, supuesta la institución clql.sacramento del matri-
monio pof la,.i.rr"ðiótt (g1 contrato natural a la digniclad de sig'-

no efrciz cle 1a gr4rî;a,la çonsecuencia inmediata es la inseparabi-

lidad absgl-t1p ãntre con1rato y sacratgento. Así nos 1o enseñan
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los d,ocumentos clel magisterio de la lglesia: "Y porque Cristo
al consentimiento matrimonial válido entre fieles contituyó sig-
no cle la grac.ia, tan íntimamente están uníclos la razón de sacra"
mento y el matrimonio cristiano, que no puede existìr entre los
bautizados verdadero matriräonio sin que por el mismo hecho
sea taqnbién sacramento 3' 

'

¿Llegó Yá"zquez a esta conclusión? A primera vista podría
responderse afirmativamente. En efecto, si Jesucristo en la doc-
trlna vazqueciana ha querido que la materia, forma y ministro
del contrato sean las mismas del sacramento; si es una misma la
causa èficiente de ambos; si la institución divina del matrimonio
no es sino la èlevación del contrato natural que en la ley evangé-
iica es al mismo tìempo el rito sacramental del matrimonio; con-
trato y sacr¿mento, aungue clos formaliclades distintas, no cons-
tituyen más que una sola realidad, y así, entre los cristianos no
puecle separarse el sacramento clel contrato.

Más aún, refutando Yâzquez la opinïón de aquellos teólogos
que señalan como materia clel sacramento la expresión del con-
sentimiento hecha por el primero cle los contrayentes, y como
forma el mismo consentimiento externo manifestaclo por el se-
gundo, escribe: ¡tPor esta razón nunca me ha agraclado dicha
opinión; porque, aún en el caso de, clue ambas partes expresasen
a un tiempo el consentimiento, nadie habrá que niegue a este ma-
trimonio su verdad y legitimidad. Ahoia bien, en este caso habría
que concluir una de dos: o que existe un matrimonio sin
materia y f.orma, ya que en la expresada hipótesis no existi-
rían signos primeros gue- fuesen la materia, ni segundos que

constítuyesen la forma; o se tendria que concluir que el tal matri-
monio celebrado ør la ley evangélÌca y entre individuos bautiza-
dos no sería sacramento, sino solamente contrato civil, lo que es

rnanìfiestämente un absurdott 3'.

Es decìr, que para Yá.zquez, por voluntad divina, T tratånr{o'

3r. Pro -XI. Casti rnnnihii. AAS. zz. (r93o) SSa.

52. "Ea igitirr ratione hacc otirtio mihi l11lnquam placuit, quia etiamsi 'accideret.
rìt, 'simul tempore contrahentes verbis, aut nutibus suum consensum exprimerent, nihi-
tot¡ihus esset verum et legltimum matrimonium, quis hoc neget? tunc auteñ, aut esset
sacramehtum sine materia, et fornra, iuxta hanc sententiam, cum nulla essent signa
nriora rluae essent materia, et nulla essent posteriora, quae essent forma, aut dicerrdum
essèt illud 'matrimonium in 'lege evangetica, et in hominÍbus baptizatis non futurum
sacramentüttr, sed solttm civilem cofltractr¡m, quod plane esset abnurdunro. De sac¡.
matr,, þ. r, d.3, c, 2, n, to.
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se de cristianos, no puede existir el contratO legítimo sin qtte sea

al mismo tiempo sacramento.- Por otra parte, Vá.zquez se proþone la cuestión de los matri-
monios mixtos, y, al tratar del impedimento disparitaìis culttæ,

concluye que diiho impediffiento es de derecho divino. Notemos

sus razones, porque sãrán el mejor argumento para clefender la

tesis de la insepaiabilidad absoluia.--- i,Þorque dËspués cle Jesucristo, clice, e! matrimonio es propil-
mente un Sacramento, y asi no puede ser recibido en realidacl si-

no por los que han recibido el bautismo. Por tanto, para que'sea sa-

cramento, eS necesario que uno y otro contrayente haya sido bau-

tizaão; cle lo contrario õomo quiera que se exija para el sacta-

-.nto'el consentimiento de ãmbos, las palabras.o signos-y l_os

euerpos como materia, si una de las partes no estuviese bautizacla,

,ro pädrï" subsistir con verdacl el spcramento. Para que no 'se

hiciese a este contrato la ìrreverencia, por parte de uno de los

cónyuges, cle que permanezca solamente como contrato legítimo. y

no íea"tambiéå sacramento en el baut'izaclo, siendo asi clue por ra-

z6n del bautismo lo debería ser, ha siclo orclenado por el clerecho

divino que el tal contrato matrinronial, attn como tal contrato' Sea

nulo y åe ningún moclo legítimo".33'
pâr lo tanto, según esta doctrina, no solamente no puecle sub*

sistir el contrato leqitimo sin el sacramento, .sino que esa subsis-

tencia supone una irreverencia a la institución clivina, puesto que

en la intËnción divina todo contrato matrimonial legîtimo entre

cristianos clebe ser sagrado y sacramento'- 
, Se podría 

"*pr.rãr 
mái claramente la cloctrina de la insep¿-

ra¡iìi¿a¿ absoluta entre el contrato y el sacramento? He aquf

.r. ¡,C)uod oost adventum Chfisti matrimonium est sacramentum proprie, et hoc

n"r"r..ipí n"quìt. niri a baptizatis, ut autem sit sacramerltum, oportet ut uterque co-

åi"- 
'irîõilr"iur lit, rfioquin cum utriusque consehsus, et verba seu- nutüs, et corpora

nro materia iltius quatenus sacramentum est esse debean!, si alter- baptizatus non sit"

i:;"*";ä'noi"'itt Ë";;;;.."å."t,,.. Nc ¡rrrem haec irreíererrtia fieret ex .pa¡te altè-

i¡r" lr,lii-""irtractui in no.ã t"n.. ut maneret in ratiorre sóla corrtr.rctus tegitimi. et nor1

esset Yernm qlc!-amenll1m I'n b.¡tizato. ctlff.tîÎlrÌen ratione baptisrni in eo e-*se de-be'ret.

,{ivi¡o i¡re efiectlm est. ut huiusmodi contractrrs matrimonii. etiam in ratione contrac-

t¡s nrrllus maneret. necue-'legitimrts esset". D? 'lÙcr: lnatri', þ' t' d, z, c' ¿' n' trt/tt'
Ñ;;";" nir" .,rr" Vâzquez.' el imnedimento 'ri.çþ(lrítatí.c ntllus irri+a el ¡tratrimn-

;i;'-;; r¡erecho clivino, co.a ¡¡ue bov no ¡uecte sostenerqe. ya cue ta práctica ¿e ln

igl"¡i^ ", 
clisnensai en él ciranrlo efiste grave catlsa. lo cual no podría sino por que se

iät. ¿. un imledimento dirimente por derecho eclesiá'stico'
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por qué decíamos que a primera vista, podríamos considerar a
Yá"zquez como clefensor de dicha inscparabilidad.

Mas, si àproxi'rar.os a los clos postreros teStimonios el que
nos dejó. escrito en su comentario a la tercera parte de la Suma,
aparecerá tle rnanera adecuada el-pe4samiento yazqueciano sobre
la irïseparabilidad. He aquí sus palabras: ,,Sin .mbargo, de con-
formidad con 1o dicho en la presente disptrta., no es suÊciente l¿
sola intención interna de contrae r para qqe exista el sacramentir,
sino que es nqcesaria, al menos, aquella otra de la cual hemos ha-
blado, es decir, la de hacer lo que pretende la lglesia. Por tanto, si
algtiien pretendiese únicamente contraer, y flo tuviese, por lo me-
nos de una manera confusa, la itrtención cle hacer lo que hace la
Iglesia, esto es, de contraer un matrimonio que es sagrado y reli-
gioso, el contrato matrimonial quedaría constituído, mas no asi el
sacramento que'confiere la graciatt ,0.

Luego, según la cloctrina cle Vázquez puede existir matrimo-
nio legítimo entre los cristianos inclepenclientemente clel sacra-
mento, ¿ Por qué esta falta de lógica ? Si cclntrato y sacramento
son substancialmente una. misma cosa. si ambos tienen, por confe-
.sión propia, una sola causa eficiente, el consentim,iento, si la ma-
teria, forma y ministro clel contrato son a un tiempo materia, for-
rnæ y ,rninistro del sacramento nupcial ¿ qué le cletiene pa:
ra concluìr Ia inseparabilidad absoluta del contrato v el gcia-
mento ?

Ya 1o hemos visto: Ia intención necesaria para el sacr.amento.
En todo sacramento se requiere intención en el ministro de hacer
1o qr¡c pretende la lglesia. Yâzquez ha consicler-ado el caso en que
los cónyuges, ministros del sacramento, corro lo son también del
contrato, al pretender éste no tienen voluntad de aclministrarse
mutïamènte el sacramento y ha negaclo la existencia de éste;
mâs; €n vez de neg'ar l,ógicamente la del contrato con él identifica-
do, no atreviéndose a clesconocer al contrato natural su'eficacia
opta por la separabilidad como una excepción c{e la doctrina ge-

a4. "Tamen iuxta ea quae diximus in hac disputatione, sola interior intentio çgn-
trahendi non sufficit ad rationem sacramenti, sed. necessariâ est saltem itla. de ouâ
hactenus locuti strmus, faciendi nimirum id,.quod facit Ecctesia: quare si quis solurir
vçllet contralrere, neo confuse saltem intentionem haberet faciendi id, quod ficit Eccie-
6ia, nemne faciendi .natrimonium, tanquam quid sacrum, et religiosirm. fiqret quidem
:ßpntractrs matrimonii, ,¡on tamen sacramentum, quoc gratiam conferrçt'l,, Ìn .IIl,g. 64, a, ro, d. r38, çi, 5, n, 63. - 

()t .- ,, , , , rrr
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neral de la identidad. Todo matrimonio entre cristianos es al mis-
mo tiempo sacramento y no puecle existir contrato legítimo incle-
pendiente del sìgno efrcaz de la gracia, erceþtç el, casç en Ete los
contrayentes no tengan, øl tnenos de una n'ùamera, confttsa, Ia in-
'tención de con,traer un nue,trirnonio que es sagraclo y religioso.

No hay,. pues, en la doctrina vazqueciana, contradicción for-
mal y manifiesta; hay sí, falta de lógica, o por mejor decir vacitra-
ción en'el conjunto de su sistem,a, cosa que no puede extrañarnos
tratändose de un extremo tan intrincado cle la teología sacramen-
taria, todavía en formación y al que no habían llegado los fulgo-
res irradiados por los recientes documentos ctel magisterio ecie-
siästico. 

' ' ,".

Hemos diviclido )' s€paraclo dos aspectos en la doctrina de i¿
ìdentidad real: el clel rnatrimonio de los cristianos que contraetr
después de bautizados, y el tle los que contrajeron antes. cle reci,
bir el bautismo. La raz6n cle distinguir en nnestro estudio am-
bas cuestìones es la mavor clificultad que la sequncla encier,ra
si se compara con la primera. Ya vimos que los documentos clel

rriagisterio de la lglesia eran terminantes en cuanto ai matrimo-
nio de los cristianos ; mas ¿ 1o son asimismo con respecto al de los

"t"îïr":ïîjtrtr, en el matrimonio de éstos, podemos y clebem.s
co¡Lsìc{erar a su vez dos extremos diversos, el de la sacramentali-
dad clel matrimonio contraíclo y el del momento en que aquel co-
mienza a sèr sacramgnto propiamente dicho. ;

La cloctrìna comítn cle los teólogos, apoyada en los documetr-
tos cle la Iglesia es asìmisrno clara y neta en ambos extremos ; rel
rnatrimonio contraíclo en la infidelidad Þasa a ser.sacramento con
el bautismo cle los cónyuges nuevamente convertidos, y esto sin
necesiclad cle una renovacïón clel consentimiento matrimonial e4-
presâ o tâcita, sino por el mero hecho clel bautissmo.

Es innegable que la inseparabilidac{ clel contrato y el sacra-
mento en el m4trimonio cle los neoconversos encìerra una dificui-
tacl que no hallamos en el de los cristìanos quel contra'ieron des-
pués clel bautismo. Hemos visto que el funclamento cle la insepa-
rabilidad del contrato y el sacramento .estaba en la elevacìón por

Tìsucristo clel contrato natural a la significación y eficiencia cle ia
gracia santificante; pero ¿ es asimismo cierto que dicha eleyación
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ha tenido lugar al tratarse del matrimonio celebrado por los fieles
con anteriorldad a la recepciórr clel bautismo ? ¿ Cémo puede ser
sacramcnto csc matrimonio? ¿ Dóndc cstán la rnateria, forma y
ministro?

Yâzquez se hace cargo de la dificultad y la resuelve negantlo
la sacràmentalidad al matrimonio cle los neoconversos. No sola-
mente puede existir el contrato válido de los infieles bautizados 

'

después de haber contraído, sino que clicho rnatrimonio nunca po-
drá ser sacramento. Es cierto que el vínculo matrimonial con-
traido en la infidelidad ádquiere mayor fr,rmeza y estabilidad por
la recepción del carácter bautismal, mas su matrirnonio nunca lle-
garâ a ser un signo eñcaz cle la gracìa 3s.

La raz6n de esta imposibilidacl la encuentra Yâzqvez en la
naturaleza misrna del signo sacramental. He aquí en síntesis su
argunaento. El sacramento nupcial,'como toelo sacramento, exige
para su existencia materia, f orma y'niinistro ,iclóneo con inten-
ción de hacer lo que hace la lglesia. Ahora biên, estos tres el,e-

mentos no existieron antes clel bautismo rri pueclen existir des-
pués de recibido éste. No existiet'on en el primitivo consenti-
nriento por clefecto clel carácter bautisnral; no pueden existir en
el posterior al bautism,o porque este segundo consentimiento es

ya ineñcaz y clesprovisto de toclo efecto causal en el contrato. Si-
guese, por tanto que e1 matrirnonio cle los neoconversos deberá
permanecer siempre en la conclicîón cle mero contrato: antcs tle'l

bautismo era rln contrato válido y legítirno, deSpués del bautìsnio
será ademâs rato, mas en manera alguna sacramento.

Veamos ahora cómo iustifica Yâzquez su razonamiento. Sin
detenerse en probar que con anterioridacl â1 bautismo no existic-
ron la materìa, forma y mìnibtro deT sacramento del matrimonio,
cosa por clemás manifiesta, pasa a clemostrar que no pueclen tam-
poco existir, supuesto el bautismo cle los cónyuges infieles.

I.as cliversas explicaciones propuestas Dor los escolásticos las
rpduce a tres: elevación clèl coirtrato por el. mero hecho clel bau-
tìsmo. sacramentalirla<l contenicla tácita o virtualmente en ia
misnra :'ecepción clel sacramento cle l¿i regçneración y consenti-

, ql. ."Porro aütenr ¡o- lrz¡ticmlun. r.-rlrimcltrirlm antea contractum non efflci sacra-
ment:1r' serl tantrm vinculr-rm illius ratunr .fieri, canite sequenti monstrabo". Dc sacr,
nnt'r., ¡. t, d. z, c,'2, n.'24,
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miento sacramental expresado en ia cohabitación u otros'signos

exteriores y sensibles
La expiicacion por el mg;o hecho del bautismo Ia iuzga in-

aceptable: el bautismo es la puerta de toclo otro sacramento ¡r

poitanto del matrimonio; los inheles que contfajeron antes de

ser bautizados no pueden ser capãces del sacramento nupcial sl-

.no mediante el caracter bautismat; !a hipótesis adversarta supo-

ne la simult¿neidacl cìel. matrimonio y el bautismo, luego por el

hecho cle semejante suposición no puede ser admitida {"'

gue la recepción dãl bautismo cleba preceder a la de los de-

más 
-sacramentos 

pruébase a þosterioyi, ya que lo contr'ario su-

ponclría la posibilidad de que ìos infreles pudiesen 
- 
en un mismo

instante sei bautizados y iecibir el sacramento de la confirmaCión

o de la Eucaristía, lo que es manifiestamente absurdo 37'

Del mismo modo sã d.duce la necesidad del bautismo para los

otr,os sacramentos ø priori. En efecto, cuando alguien necesit¿

un acto para habilitarse a recibir otro, es indispensable. que, con

anterioriäad a la recepción del segunclo se haya capacitado por

el primero, puesto que.la capacidad o la habilidad es algo que se

irrårrpnrru en el tiempq pues si ha de actttar colno capaz y habili-

tado ita debido anteriormente serlo 38.

Ni valdría recurrir, con los autéres cle esta prirnera opinión,

a dos actos iirmediatamente sucesivos, el del bautiSmo y el d€i

matrimonio; tendriamos entonces en el primer momento de la re-

cepción del bautismo un matrimonio rat'o qUe no seria sacramento,

lo'que en la doctrina adversaria es de todo punto insostenible 3'.

¡6, ,,Quia cum baptismus sit ianua sacramentorum, .et non baptizatus nullius al-

t"riir, .""irtue¡ti capai sit nisi praemisso baptismo, conficitur .baptismum. .tempore

;;;äd;i;il.. 
-tê..ption"'n 

ålterius cuiuscumque sacramenti' ac proinde non eo

iöïä ¡"pt¡"ãri"i 'i"fideles, eorum matrimonium _simul sacramentum fieri: et lta
ñÃ;.ì:;-ã;-ii-ut t.-por" sacramenta recipere". De çs.clr. matr., þ, t, tle 2, c. to,

n. ttg."' -ií,- porro aute¡n baptismum tempore praecedere debere, ut sit ianua sacramento-

rum, et aliud sacramentum recipi possit ei eo- conviucitur: primum a posteriori, quod

alioquin sequeretur posse- simul^ternpore infrdeles baptizari, et co.nfirmationis aut

Eucharistiaê sacrameirtum recipere, quod asserere plane absurdum est"' De Socr, malr"

þ. l, d,2' c. lot n' lr9. ,-r-- L-L'' ïSl ;'O.i"ùå a priori idem ostenditur, qula cum quis aliquo.actu habilis constitur

tlebet ad alium, oportet, ìiì.iur tempore'hábilis redditur per priorem, quam posterio-

i"--r."ipi"f; ,,"- t"¡ílit* prius tempore praecedere debet: cum enim quisque habilis

""""¿.r"^¿"¡.at 
ad posteriorem actum, ilecesse est, ut praemittat priorem". Det'sacr,

matr., þ. r, d. z, c. to' ,t' t3o,"'"19.':,f,"rpon¿.r. qoiã"--posse Auctores. huius sententiae, non simul tempote infi-

deles þ¿ptizati, "t.uorum-äãt-ti-oniu* 
fieri sacram€ntum''sed in primo ins{anti eos
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, P, qr otra parter pârâ que el matrimonio legítimo contraído enia rnhdeircrao cornlence a ser slgno ehcaz oe ra gracþ, d.et nusmo
ruod(J .r¡ue el cçlebfado entfe los lreles, debena ponerse Þ materlay rol'nra dç! sacramento matnmonlal, las cuales, sean cuales ïue_rqn Þs dtversas oplntones ádmttldas por los uotor.r, no puedeit
hallarse en el mero hecho de la recepcton del þautlsmo 4".

fara evrtar €s anterl'res orhcuttaoes alegan los derensorcs
del sacramenro en ros neocgnu.r.or J-ilJi'iäreäo tacito or¡rrtual eue se encierra en el acto cler bautlsmo. rrn esta mlsma re-
ce,pc¡onr,sin necesrd.ad de expreso consentimiento, está contenida
la.materla y la rorma del sacramento oel mat'monro que tle¡re
Pot otra parte, en el mismo bautismo ìa expresion externa nece-
sAria en el signo sacramental a..

.t esta nueva explicación responde yâzquez que para ra exis-
lencia del sacramenio del matrimonio se requi.* unu nueva ac-
ción, que aqui es un nuevo consentlmi.rrto, .i, la que pueOa seña_
ìarse ia materia y torma del sacramento o'. Ahora bier¡ puede su-
:.d.lgT los inneles aI bautizarse no ponga.n acción alguna, sea
recipere effectum baptismi, in sequenti .vero tempore post, i'cipere per urtinlum nolr.esse mat'monium eorum sacramentum esse, Itoc tamen responsum ¡nanireste refuta_rur. hac rationel quoniam matrimonrum intidelrum ex sentent¡a lrorum eo rpso quocilrrcipit esse ratum per baptlsmum, incrpit etram esse sacramenturn, ratum aurem lnci-pit esse virtute båptismi, hoc ipso quóO intdetes baptizati,u"t, ãi'rr¡ Ëlclesiae potes-tate, cum igitur in primo.instanti vire sint baptizaii, * q"o ,..ìpiurrt efrìctum bap¡is_mi, sequitur in eo etiam inçipere niatrimoniuä ipróru*ïutu*; ;;"*¿ sacramen_tum esse,.et non tantum tempore proxime sequentl,,. I)e søcr.'*"¡r;-i:'ì, d,, z, r, iò,n. t2t.

4.. " Nam ut matrimonium infidelium inciperet esse sacramentum et gratiam coll-fèrre,'sicut si ab initio inter baptizatãr-l""iri¡î..tur, deberet incipere habere for-mam' et materiam ¡ r¡eutram autem iricipit habere ex eo solum, quod infiãetes baptizen_tur: etenifur sive forma sit consensus põr verba aut nutus 
"rop.êr.us, 

*tari" autem'corpoia contrahentium, sive consensus et verba, seu nutus unius sini materia, consen-sus autem alterius eodem'modo expressus sit fårma, aut ariquid ariuâ mater¡a, et for-ma' cum nihil denuo ad matrimonium confirmandurn con.enri ipsorum 
"dhibotr., "on_sequitur plane nihil posse esse pro forma, Ji Å"t".i", ac proinde sacfa¡ræntum uonesse". Dr*socr. t:a,tr,, þ.t, d. z, i. ro, 

".,i5fi0.'--"É' 
Ev Y¡v¡¡¡uç ùdç¡é

' 4r,.: "Respondent tamen nonnulli, infideleó coniuges hoc ipso quod baptizantur vo_'luntãrieo denuo in matrimonium..consentire 
"¡rqu". 

rlto. 
"rio "*prËrsJ 

J#..nru in ,p_sum, et hunc consensum signo illo externo, viåelicài d;lì;i';;;;.!iä, .rr" nroforma, et materia". De søer. nøtr., þ, f,.d.'2, c, ro, n. t2Z.P. " Certum et extra controversiam est pro materia, et foima huius sacramentrsi:rie pro al erô illorurn íantum necessario requiri ¡;;;;; ;írd"ä' ,rt tunc âdhi_beã,fitr quando incir¡it fieri,sacramentrim, n", 'ri* consenbq, materia aut forma in hocsäcrainento assignari non potest: tum eíiarn sine nova aliqua re quae tunc incipiat essemareria, st forma non posse,incipere tunc freri ,".r"-.itu-l öiãã¿ìäii"rn.orogi.in:genue fatentur, et necessario fateri debent, nam n¡.i ,ràui aiiquið'iri."i¿¡¡¡eatúr, nohincipiet Êssa novâ: actio cjrca matrimonijm, ãc-proinde- nuaìä.r;;r;o-î""r"rn.ot"¡n,
quod.in.actione contrahentium positum est,,.'Di sã*. *it.; î, {i.'\.'r,ìq,. ¡zg. ,
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acto de 'intención, sea signo'externo expresivo del consentimien-
to, sea otro cualquier acto que diga relación al matrimonio con-
traído, o porque no piensan en éste, o porque no han sido instrui-
dos por el saeerdote, q finalmente porque reciben el bautismo e¡r

países diferentes, ignorando mútuamente el bautismo de la com'
parte, y asi no hay lugar. a ese consentimiento virtual de que ha'
blan los autores citados y que en la doctrina de éstos es necesarro
para la existencia del sacramento 43.

'Podría replicarse que los neoconversos al bautizatse tienen el
propósito y voluntad de observar todos los preceptos de la ley dr-
vina, uno de los cuales es el de permanecer en el matrimonio con:
traído en la infidelidad, así en este acto de sumisión se encûentra
implícita la renovación del consentirniento matrirnonial. Dicha
renovación serían en realidad un nuevo consentimiento: en él están
incluídas la materia y la forma del sacramento aa.

Yâzquez contesta insistiendo en que la voluntad implícita de
cumplir todaS las obligacioness de la ley divina no es suficiente
para que pueda hablarse del nuevo consentimiento en el matrirno-
nio como no 1o sería la de guardar todos los preceptos divinos,
incluso la obligación impuesta por el voto emitido con anteriori-
dad al'bautismo; para concluir que dicho voto ha sido de nuevo
pronunciado, o ratificado y confrrmado as. '

Además, podría acaecer que los neoconversos tuvieran la ex.
presa voluntacl de no perseverar en el matrimonio contiaído eri
la itrfidelida_d sino la de contraer otro matrimonio diversos y en ese

-'

. 43. .. i'Porro .saepius .accidere potest ut infideles dum baptizantur nihil prorsüs no-
vi.,adhibeant, circa;.matrimonium,in quo antea vixerunt, sive consensus, sive nutus, àut
signi.'exprimentis.consensurn;..rnanifesta ratione convinci pot€st: primum, qui¿'þ¿p11.
.zati.possunt nihil .prorsus.de matr.i¡nonio antea inito-cogitare, vel quia de hac re a Sa,
cerdote.nón admonentur, -vel"quia.ûeri potest; ut uilus coniux in nno loco nih¡l sciens
de altero;. et, alter. in.alio nihil ótiam sciens de altero ba'ptizentur: tunc'autem"quis di.
cat eos habere. novum..consensumr.etiam quern vocdntì virtualem, Qui sufiiciat ad ma.
teriam, et formam novam illius, ut fiat sacramentum". De sacr, matr., þ. t, d.2, c.
I.f,í;128.. .' : r'

. 44,,,1iAt. dicat,quis:.eos qui, baptizantur.:.cbns€risitm hatrcre et voluntatem ut mini-
.mum quar¡r¡.I¡ocant. viitudlem.,,servandi.'om¡iia;rpraeceÞta Dei,:.unûm autem eorum est
permanendi in matrimonio in infidelitate contÍacto, et hunc consensum novum essè et
su,fiicêre, ,ut m¿t¡imoniur'¡¡r:'fdrma'm et. matefiãm íncipíat habere uecesSariam, ut frat
et.'incipiat;-egse.lsacrafiì€ntum", D.e'.sacr; matr:; þi t,. il.'z:; t., to;tn, tzg, r' ;

¡,,r'49. ,.1!Narn,.is'.'qui rbaptizatur' ,habet' qüidem:,hanc vol.untatem viTtualem' serúändi om-
nia. praecepta;'..€tr;votå..reti¿rnl¡?.i: se, nunc.upata, ,1¿6an rtolr propterea tunc dicitüí idenuo

nunoupar€ u¡lum.:.votum.ì'anteer:'f¿etutn,' autr,..;ratúmì,',habefe;.l et ,c¡nñrrRare'1. De söcr,
matr., þ. !, d, 2, c. to, n. Lzg. : ' . . :
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ælg.ya no podria hablarse de una nueva intención y consenti-
mrcnto urtual en e!.primer matnmorrio *'.

¡ inalmenie, conttnua Y azquez, aun supollienclo ftu€ sl tliesg
r.ln nuevo consentrmre¡rto taÖrro y vrrtual, ese consentrmiento no
serta suhclente,para'causar Ja gracia del sacramento, ya que debe
ser un slgno exrerno srgnifiÕatrvo rJe la graclâ intenor. No habra
nadie que dlga que la ablucron externa del bautismo, junto gon
el consentlmrento tácito de "perseverar en el matrimonró contrai-
do en la intidetidad, es suficrente para ser a.un trempo materia j
lorma del bautismo y materia y torma del sacramento del matrr-
monio a'.

rasa luego a considerar la explicàción del sacramento por el
consentlmiento expreso de perseverar en el anterior matrimomo.
Otros teólogos, dñe, piensãn qu. el matrimonio çontraído en la.infideliclad 

se convierte en sacramento propiamente dicho, es de-
cir, en signo ehcaz de la gracra, no por el solo bautismo, ^r¡i p^on

una tácita renovación del contrato anteriormente celebradq Jrncr

þr un consentimiento ulterior que tiene sì.r expresión externa en
Ias nuevas palabras o signos ao. Esta postrera explicación se dr-
ferencia de las anterieres en que exige para el segundo consenti-
miento una expr€sión externa, que se manifiesta en la ulterior
cohabitación o consumación, y que puede ejercer su efecto causal
sobre el sacramentq ae.

q6. "Accedit quod contingere potest etiam ut infideles qui baptizantur inieriuc *"
presse velint in antiquo matr¡monió.non persev€rare,'sed aliud inire; ergo in hoc ca-
su, nec virtualem consensu¡n denuo contrahendi habebunt',. De socr, motr., p. t, (,
2, c. IA, fü, I3O.

a7. "Adde etiam,. quqd licet i¡í infidelibus coniugibus dum baptjzantur esset rroi
vus consensus virtualis ex se sufficiens ad {enuo contrahendum, nullum esset signunr
exterius quo eiprimeretur ut opoijiet, ad novum co¡rtracturn iáeundum, nam praeter
actionem ipiam. baptismi, tulla est .per quam. exprimi possit: quis autim dicat ea¡rdem
actionem þaptismi,-,hoc est, ablqtiorlem in ipsis coniugib¡.rs .rçceptam cum illo cons€o-
su interiori, et sufficere pro materja sacramenti baptismi, et pio materia seu form¿
matrimonii, simulque esse'in ipsa'ablutione duo sacr3rnenia?"'De sacr,,.tnat., þ,r, d.
2, C. lo, rl^ 13t,

48' "Alii vero Theologi,., censent matrimonium infidelium freri quidem sacra-
.mentum proprie, et gratiam conferre, non eo ipso quod baptizantur, sid .postba si
consensum denuo contrahendi, verbis aut nutibus exprimant". De søcr. matì., ¡. t, d.
2, C. IO, 

't. 
tst.

49. ."Quocirca differre videtur ab Auctoribus praecedentis sententiae, quod illi pu-
tarunt consensum novum saltem virtualem ita exprimi eo ipso quod coniuges baptizen-
.tur, ut eo solo, absque alio signo censeantur denuo contrahere, et matrimoniu- lorum
,sacramentum fiatl at Bellarminus,noster ,putat aliud signum novi consensus.necessa-
.rium ess-ç lraptçr baptisnum, ninrirum aut cohabitationis, aut copulac ut'sac!¡men-
tum fiat". De socr, metr, þ. t, d,'2, c. tor n, tg3,
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,. Aunque Yazquez considera esta opinión mucho más proba'
ble que las antelor€s, por evrtar los prmcipales 'inconvenlentes

de aquéllas s', encuentra, no obstante en ella,1a dihcuttad comun
a todas de que no expltca la exlstencta de un nuevo 

. 
contrato^ y,

por.Consigurenteldel sacranrento. La cohabitacion o la nueva''con.
sumacion es, sin duda, el ejercicio de u-n derecho adquirido por
el matrimoruo váhdo anterrormente celebradq. pero en man€ra
alguna puede llamarse a éstas la ceiebracton de un nuevo contra-
to 51. Ahora bien, si este no existe, queda en pie la dificultad prin-
cipal, es decir, la de expìrcar como puecla darse el sacramento en

el matrimonio d.e los neoconversos s".

Por otra parte, utta vez existente el contrato matrimonial vá:"

lidq el .rru.'rro consenttmiento todo lo tormal y expresÓ que se

quiera,. ningún eTecto causal puede ejercer ya en el' contrâtö; co-'

üto'en segurda veremos. .Hueb, si esto'es ast, mucho menÔt' eficaci¿r

tendria el consentimiento contenido en la mera cohabttaCton o

consumación¡ o en otras manifestaciones dei afecto conyugal sr:

Con esto insiste Y azquez en la verdadera dificultao contra Ii
sacramentalidad del matrimonio contraido en la infìdelidad, eS

decir,' la imposibilidad del nuevo contrato matrimonial. El tna'
trimonio de los neoconversos no puede nunca ser sacramento
porque para ello deberia comenzar a existir otra vez'el contrato, or'

-:-T
5o "Ego vero existimo hanc sententiam secundam probabiliorem _multo eslie,.

riuain praecédentem, eo quod contra illâm nón pugnant eé'ot¡rnia, quae adduximus su-

.pr" u¿ probandum non posse simul tempore recipi bapti5müil1, êt sâcrârlentum fierir'
"n.a 

porJa in voluntate recipiendi baptismum, virtute contin€ri voluntatem matrimo'
nii dinuo çontrêhendi, aut in eo perseverandi: neque ipsam actionem baptismi recep'
tam in.cqniugibus e$se sufiiciens signum ad exprimendum novum consensum Í¡atrl'
monii". De søcr. rngtru þ. l, d, 2, c. ro, n' 133.

S¡. "Verum convenit cum illa in alia quadam communi difficultate,.. Etenim.per-
sistãfe in cohabitatione maritali, vel alia signa coniugum propria exhibere, qualis esi

copula non sufficit ut quis ullo modo dicatur contrahere... quia haec voluntas non:,est
ull,o modq contrahendi, sed.utendi iure contractus iam facti". De sacr. maty., þt t, d,'

c, Ç, lo, tu. 134.' 
5e. 

',,PorrO 
autem matrimonium infidelium non incipere esse sacrarnentum, nisi;

denuo frat contractus aliquo modo... Auctores utriusque praecedentis .opinionis pro

comperto habent, cum contendunt variis modis explicare novum contractum expressumt

aut ìirtualem in infrdelibus coniugibus dum baptizantur, aut post baptismum,. ut lta
matrimoniurn in eis incipiat esse sacranientum". De s&cr. nratf', þ,'r' d,2, c. to' tt, 134"

SJ. "Adile quod cum expressus consensus contrahendi, per propria verba expres-

rur-trihil operetur in cciniugio ad confirmationem contractus, aut ut denuo freri dioa-

tur, ut staiim ostendemus, multo minus operabitur consensus contrahendi; et utendr

coniugio Ðrpressus ,psr ipiam cohabitationem, et copulam, aut alia signa ma?italiâ".
De...socr, ilßtr., þ. l, d,.2,'c. lot.n. 135'

t4
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al menos, recibir una ulterior frrgteza y estabilidad en virtud del
nu€vo consentimiento.

- Y con raz6n, ya que el sacramento der matrimonio consiste e'
el rr¡ismo acto de! contrato que es sll causa eficiente: €n esg acto
Fr lr9 buscar l¿ materia y la forma del sacramento nupcial.
Ah<.¡ra bien, aunque los inheles quisieran, después del bautismo,
volv-er a contraer y.expresasen õsta voluntad'e intención con. las
æI1þ.ra¡ accip'io.tà'in rneom tú.r:orem) aer in mÊ%rn mør,itwrn,. en.
realidad su matrimonio no -comertzaria por ese consentimiento f<¡r:-
mal a ser sacramento. Para ello seria neiesario que et contrato ma-
trimonial_ comenzase también a existir de nuevä, pues el sacra.
mento del matrimonio es el mismo contrato i,n ¡iø¡¡, esto es, el
acto de contraer, en el que hay que señalar la mate;â y h forma
sacramental sa.

Las nuevas palabras y el nuevo consentimiento son inoperäü-'
vos, el contrato matrimoñial no recibe con ellos mayor Íterza o
e-qtabilidad y asi no pueden encontrarse en esa ulteriôr expresién
del consentimiento la materia y la forrna del sacramento, ni los
neocorlversos, por consiguiente, administrarlo y recibirlo. ss.

si con la repetición del consentirniento puáier.t lo, infreles
repetir el contrato y convertirlo de este modo en sacramento.
también podrían los fieles'por esa repetición contraer cada día dð
nuevo y repetir otras tantas veces el sacramento del matrimonio
para volver a recibir la gracia sacramental, puesto que el sacrà-
mento del matrimonio no imprime carácter y así es, de suvo,
siempre reiterable s6,

54. "Praeterea etiam si infrdeles coniuges post baptismum expresse velint cong.a-
here,. et hanc voluntatem .seu consensum p-ropiiir ver6is expliceni à1.""¿o accipio tein meam uxorem vel maritum, eorum matrirnonium $on. incìpere inde esse sacrafnen.
tum non minus facile convinci potest, Nam ut incipiat esse sacrafilentum, oportet. ut
contractFs dgnuo ¡e ipsa frat, si enim sotum verbis fieret, et non te ipsa, neque ex no-vo consensu verbis expreso novam firmitatem et robur contractus ìe'ipsi acciperet,
citrA dubium non fieret sacramentum, cum sacramentum matrimonii n¡tr¡t aliud sitquam ipsa actio contrahendi, seu contractus ut dici solet in fieri, 

".c alir modo dicaturadhibcri materia et forma huius sacramenti, nisi faciendo r" ipràiànti"ctum,,. Desøcr, mattr., p, t, d., 2, c. ro, n. t3S,
55' "Atqui inñdeles coniuges post baptismum, eiusmodi consensu verbis illis ex-pressq denuo.non contrahunt re ipsa sed verbo tenus, cum ex tali consensu, et verbis,

contractus nullum robur, et firmitatem. accipiat, ut mánifeste ."*i"i-;rö neque aclhi_bcnt materiam et {ormarn sacrameûti, ,requ.' .a"r"-entum re ipsâ e#iciunt et reci-piunt; ac proinde. eorum coniugium ab eo tempore non incipit^in eis sacramentum
esse". D¿ socr. ma.tr., þ. t, il. z, c. to, n. t36.

s6,.. "Et sane si coniuges infideles post-baptismum eo modo re ipsa contiaherent,
ac proínde sacramentum efiicerent, eodem modó quicumque fideles, lui post baBtisrrir¡ni
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' Ahora bien, la raz6n porque no se puede reiterar el matrimo-
nio ontre los mismos cónyuges es precisamente por no poderse
repetir el contrato; porque pretender contraer de nuevo es querer
que se vuelva a causar el vinculo ya formado, y hacer 1o que ya
estaba hecho, lo que sería no solamente inútil, sino además c,on-

tradictorio s7.

No puede, por consiguiente, ponerse de nuevo la materia y
la forma del sacramento, y asi no ss posible la sacramentalidacl
del matrimonio en la hipótesis del nuevo consentimiento expreso.

"Esta es la doctrina de Yâ"zquez sobre el valor sacramental del
matrimonio de los neoconversos. Su matrimonio no puede nunLa
ser sacrarnento, pues ninguna de las soluciones propuest'as por ios
defensores de la sacramentalidad es suficiente, a su juicio, pata
explicarla.

¿Qué decir sobre la cloctrina cle Vázquez? En primer lugar',
la retutación que hace de iaiposibilidad y etrcacia del nuevo conserr-
timiento, sea este tácito o expresq es eficaz y clehnrtrva. þ,n erec-
to, antes del bautismo el matrimonio de los rnlreles era vátido y,
por tanto, el oontrato matrimonial, como tal contrato, perfecto.
Ahora bien, el matrimonio en cuanto sacramento no es otra cosa
sino el mismo contrato matrimonial elevado a la drgnrdad de sig,
no eficaz de la gracia, luego no puede concebirse un nuevo contratc;
matrimonial elevado a la dignidad de signo eficaz de la gracia,
luego no puede concebirse un nuevo contrato matrimonral que enr-
piece con un nuevo consentimiento o con la renovación del ante-
rior, puesto que ya existía y era perfecto ese contrato y así el nue-
vo consentimiento o la renovación expresa o tácita del misrno cs
algo inoperatir4o y por tanto, completamente inútil.

Y, a mayor abundancia, el exigir nuevo consentimiento o re-
novación del primitivo, daría lugar a que, en contra de la doctri-
na de la lglesia, pudiese existir entre. los cristianos un contrato

matrimonium contraxerunt, et semel sacramentum illius receperunt, possent etiam quo-
tidie denuo eo modo contrahere, et hoc sacramentum repetere et novam gratiam virtu-
te illius recipere; nam cum non imprimat characterem, ex se quidèm repeti potest nisi
aliquid aliud impediat: et ita qui semel illud recepit, mortuo priore coniuge, potest ltc-
rum illud recpere". De sacr. nøtr., þ. t, d. z, c. to, n. t36.

SZ. "Quod si cum eodem coniuge semel receptum matrimonii sacramentum repetr
nequit, illud in causa est, quod semel legitime inito contractu, non potest iterum re
ipsa freri: sed allud. iterum velle contrahere, idem est quod actum agere, ac proinde
omnino inutile, ac proinde nei materia, et forma iterum adhiberi potest". De sacr.
tnetr., .þ. l, d. 2, c, io, n, 137.
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matrimonial que no fuese sacramento, ya que en los ejemplos
aducidos por vázquez contra los defensorcs dcl nucvo conseiti,
micnto, existiría, al menos por algún tiempo, un matrimonio rat<¡
sin que todavía fuese sacramento.

i 9* igualnrctrte eficaces los argumentos vazquecianos para
excluir la posibilidad ilel sacramento en la expli.u.iótr de éste por
el merô hecho del bautismo?

Dos son los argumentos de Yâzquez, uno ø posteri,ori. y otr.o
a þriofi, como hemos visto: la imposibilidad de råcibir a un tiem-.
po los sacramentos, y la necesiclad de la habilitación anterior para
el acto posterior.

. El primero de estos argumentos pierde toda su fuerza si se
tiene en cuenta la naturaleza peculiai clel sacramento del matri-,
monio que no admite paridad con los otros sacramentos. En los
otros, l9r ejethplo en la confirmación y en la Eucaristîa, trátase
de un signo arbitrario escogido por JeÁucrito para significar ia
gracia roborativa o sustentativa, mientras que en el rãatrimonio
el signo escogido es el mismo contrato matrimonial. El sacra-
mento del matrimonio, com,o tantas veces hemos repetido, no es
sino el mismo contrato elevado a la dignidad de saciimento, ese
contrato que era antes una cosa profana es el que descle la institu-
ción de lesucristo comienza . sè. unu .oru i"g, ada y un signo
efrcaz.de la gracia que santifica a los co,ntr"y.rt ..

Síguese, por tanto, que la raz6n que existe para que pof el
rnero hecho del bautismo reciban ros neoconversos el sacramento
del matrinronio no se da en los demás .".ro*.rrtà. q". son sig-
nos exteriores diversos del contrato ya existente. Br bautismo

, es para el rnatrimonio, como para 10s otros sacramentos, la puer-
ta y condición indispensable; más con esta cliferencia que ãn el
matrimonio, supuesta la existencia del contrat,o rnatrimoinal vá-
lidamente celebrado, tiene Ia raz6n cle una conclición objetiva,
puesta la- cual, y por mero hecho cle ponerra, el contrato matrimo-
nia.l queda elevado a Ia condición de sacramento.

. . 9g*l,q al segu.n{o_argumento, la respuesta es parecida. Lainhabilidad de los infieles para el sacramento del matrimonio no
consiste en la falta de un ãcto distinto del sacramento àet matri_
rnonio que disponga a ros neoconversos a la ,...p.iàr, 

-dà 
ra subsi-guiente acción sacramental, sino que consist. .r, ur ¿er.cto de una-condición objetiva, supuesta ra cual,- por er *il*o h;.h, de po-
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nerse, capacita a los cónyuges a recibir la gracia matrimonial.
Una sola e icléntica acción es, pues, al mismo tiempo, productiva
del sacramento del bautismo y del sacramento del matrimonio:
del prirnero, causando el signo eÍ.icaz de la gracia regenerativa;
clel segundo, poniendo la condición que faltaba para que el cou-
trato anterior procluzca todos los efectos qrl€ por la institución
divina debía producir, uno de los cuales es la gracia del matri-
monio.

No hace falta un nuevo consentìmiento, en el primitivo, junto

"on la condición objetiva cle la recepción del bautìs¡no, tenemos
la, materia, forma e intención requerida para el sacramento. El
consentimiento primitivo conservaba toda su eficacia significati-
va y causal, si bien solamente potencial, mas que al cumplirse ia
condición objetiva del bautismo pasa a ser actual, lo cue viene a
ser en la estimación moral un nuevo consentimiento con eficacia
para producir la gracia,la misma eficacia que tiene el consenti-
miento de los cristianos que contrajeron clespués cle recibir el
bautismo.

Con esto queda responclido a la cloctrina cle Yâzqttez. El ma-
trimonio contraído por los infieles antes cle haber sido bautizaclos
comienza a ser sacramento, sin necesiclad cle nuevo consentïmiell-
to expreso o táeito, por'el mero hecho clel bautismo.

Esta es la cloctrina comítn cle los teólogos que la deducen c{e

los documentos del magisterio cle la Iglesia, en los que se afirma
clue todo matrirnonio cristiano, sin hacer excepción alguna, sitr

clistinguir entre el contraído clespués y el celebraclo antes del'bau-
tismo, no puecle ser contrato si no es al mismo tiempo sacramento.

Y, a la veiclacl, los documentos eclesiásticos enuncian una cloc-

trina universal y sin excepciones, ttniversalidacl que se halla con-

firmacla por la práctica cle la lglesìa, la cual no exige la renova-

ción del iott.ettii*iento en los neoconversos s8. 
{

La'doctrina cle la Iglesia en esta sequnda parte. así como en

la primera, tiene su fundamento en la institución divina clel ma-

triàonio, Tesucristo quiso que la materia, forma y mìnistro dei

s8. Así ta s. c. del santo oficio en su fespuesta del zo de septiembre de 1848 y

"n 
ì" a"t z7 àel mis-o mes y año. aprobada por Pío IX, dice:. Etodsí du'bõøm rutllíta-

ií" nol sìt uere fundotum., rlenottatìo consensu's non est necessalía. Véanse así rnismo,

i". rã.pr.itn. de la S. C, de Prop. Fide, zr julio r84r y la de la S. C. del Santo Ofi-
cio, zo julio 186o.
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sacramento fuese la materia, forma o ministro clel contrato ma-
trimoni¿l. Ahora bien, þara que el matrimonio válido de los in-
fieles fuese sacramento, no había más ímpeclimento que el defec-
to del bautismo. Todo cuanto de significacién y de causalidari,
aún en la línea cle bacramento. tiehe el consentimiento de los córr-
yuges que contrajeron después de bautizados, se encuentran tarrr-
bién en el consentimiento de los neoconversos en el momento de
recibir el bautismo, ya que con la recepción del carácter bautis-
mal, el contrato matrimonial de los infieles, que era sacramental
solamente en potencia, sê reduce ahora a la sacramentaliclad
actual.

Por otra parte, ei consentimiento primitivo puesto en la infi-
delidad persevera y no puecle ser eficazmente revocado, ya que ci
vínculo de ese contrato legíti.mo es, a su vez, un vínculo válido e

indisoluble. Ese consentimiento, así perseverante, viene a ser en
la estimación moral de los hombres un nuevo consentimiento. ya
que Ei'entitativamente es el mismo consentimiento primitivo, rno-
ralmente tiene una truóvu significación y una indisolubilidad más
perfecta al sobrevenir el bautismo. Nacla hay pues, que impicla
que esa clignificación teorética del signo .sacramental empiece a
ejercer su causalidad efectiva y práctica.

Cierto que en el sacramento del matrimonio hay dos formali-
dades distintas; mas así en el contraído después, como en el celc-
braclo antes del bautismo no existe'sino una sola enticlad re¿i.
Por expresa voluntacl de Jesucristo o se contrae un matrimonro
que es sacramento o no existe contrato matrimonial. Si entre los
,ya cristianos se quisiese contraer un matrimonio que no fuesc
sacramento al excluir la sacramentaliclad, por el mismo hecho se
excluye también el contrato y así no existiría tampoco el matrì-
monio válido. Lo mismo ocurre con el matrimonio contraído err
la infidelidad: si se excluyese el sacramento, potencial ciertamen-
te, pero que un día será actual con el bautismo cle los contrayen-
tes se excluiría la sacramentalidad del.matrimonio, y al excluir-
se ésta que está identificada con el contrato, se excluiría también
el mismo contrato y así no habria matrimonio válido.

En uno y .otro caso no hay término medio: o se quiere el ma-
trimonio tal y como es, es ,clecir, el contrasacramento, o no hay
matrimonio. Todo matrimonio, pues, entre cristianos tiene necc-
saiiamente que ser sacramento. No hay distinción posible entre
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matrimonio rato y sacramento, pues, si no la. hay entre matrimo-
nio válido y sacramento entre los cristianos, cuanto menos poch a
haberla entre matrimonio rato y sacramento. Tocla distinción que
pueda hacerse será siempre entre dos formalidades de uria mis¡na
e idéntica realidad.

I


